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Ciüflad de PLiljDa de I.:allo-Oi, J^pitcirTe^ p.ro^rincia de Baleares, 

siendo id. tiora trece del di;i trece de abr i l  de mil novecientos ouarentci y - 

nneve, se fsune en e l  Salón de Sesiones de esta Gasa Gonsistor ia l , 1- Gomi- 

"ión ilunicipal Permanente, ta jo  1-i Presidensia del 3r. î.ló-..ldG Don Juan 

OollFusteT, oon asistencia de loa Sres. '■‘■'enientes de Alcalde Don José Pona 

^̂ -lrq̂ és, Miguel Nadal Pont, Don Guillermo Aloy Salorá, Don José lu is  Pé

rez loizag^. Don Bartolomé P i z i  Perrá, Don Antonio G..rau Oliver, e l  In te r - -  

ventor de Pondos Municipales Don Jaime .Buaquets, y as is t idos de mi, e l  in --  

ftAScrito Secretario, al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera con 

fOSdtori  ̂ y habiendo numero lega l  para poder celebrar la ,  e l  Sr éPresid ente , 

siendo trece horas y catorce minutha, abre la  sesión dindoae lectura al 

-iota de la 'an ter io r ,  que ae ^prueba por unanimidad.

2, Seguidamente se aprueban las relaciones de cuentas que
Se aprueban cuentas.

se citan a continuación: 

jrposil,.BlA: Una relación de gastos suplidos por diversos conceptos, impor- 

tante totalidad: 7.044'l5  pesetas.

G0 3I^NO 'i PO^-IOI..: una relación de doce cuentas, por diversos conceptos , 

importJ-í^̂ ® en su totalidad la  cantidad de: 1Ó.533 37 pesetas.

o. una cuenta de Pedro A.laberner, 3orn_-les carro y camión mes de marzo

de 19^ *̂ 9.122'50 pesetas.
Uri;i cuenta de Gas y ' ' í lectricidad , Bstaciones Sanitarias.marzo 

9 1 '40 pesetas.
3  ̂ Seguidamente se aduerda concefer veinte y seis

.. í '̂iT̂ epd̂ r '■'ermisos . . . j,.
■*“o tAs  á par t i ju l í . res . - -  permisos para r ea l iza r  obr.s &e Oaraoter partí

de acuerdo con una relación presentada por la  Tenencia de a lca lo ía  m_

fla ae Obras, la  que oomlenza por el interesado ^or DoO>. Oatalina Layans
Q-a'̂S*
^^struir casa en solar s ito  en c _ l l e  de Matamusinos.S.S rra Gran; y termina 

el solic itado por Don Pedro Pasou-al Hosselló, embaldosar finc^ 58, Calle
poí
^^¿eí'^era MoyI.

4.
 ̂ j^cerd-. abonar cuntid .d a 

be

Seguidamente se aouerd. verif ic-.r e l  pago - bue 

■na cuenta de 1_ c-ntid-d de cuarenta mil pese-- \tuea> ouent
Don Jaime Planas Bonet, contratista de laS obraS de p.^vimentación de la  ;

taS

0>
Xle de Govd-lería y P.Goll.Dicho gasto se abon..rá del Jap.XIX-.^rt^Unioo He-



( ]

¥ ̂
sultas 'ae 19í38. f/ - u  it

5-  ̂ 3eguidj.mente y a propuesta al' ¿  2efi^
Se acuerda tramitación p'^oye^ |'<  >'/
to -jnntribujlone'ñ'^ espec ia les"  nenci^ de a lca ld ía ,  se acuerdé V o m ita r  / 
pavimentación Callr  d> lapu-- S  ̂ //
chinas. ----------- ------------------- ción del Proyecto de a p l i c a c i ^ ' ^  úon\̂ Í̂ *
buo iones especiales por obras de oavimentoción a hormig:on blind'i4§jí^;é^ia

ca l l e  de Capuchinas, formado con arreglo a lo dispuesto en e l  Decreto de

25 de enero de 1946 sobre Ordenación de las Haciendas locales.  SI coste-

to ta l  de la  obra es e l  de 67,200^61 pesetas y e l  tanto por c iento que ae
.í

aplicara 14 39, Igualmente sé acuerda que una vez terminados los plazos- 

para formular recl^iaoi¡ynes, pre?ia propuesta de la  Oomisión respectiva, 

e l  Ayuntamiento en Pleno resuelva, definitivamente.

^ , 3eguidarr;ente se da leotu'ra'a un di’ctamen--
. Vuelve a 1  ̂ Comisión o.ira n$e

vo estudio.----------------------- de la  misma '^enenoia de é-ic^ldía, n o t i f i - -

0 and o cue la  subasta para enajenación de loa Terrenos denominados ‘' la --  

Ou..renten^", ha quedado desierta por no presentarse proposición alguna, 

BHSaEj?^IíTS:Que pase nuevamente a Obras para que previo nuevo estudio,con 

la  G-Ima neceSarij., asesorados por el Arquitecto, se haga un nuevo estu

dio y consiguiente proyecto para Sacarlo otra vez a s bast-, ya que no - 

hay que perder de vista que lo tenemos mor-lmente hipotecado p.ra L, ad

quisición del Huerto del Hey.

GaE.il!: 3e h.,rí el nuevo estudio.

, ,7* . . , Seguidamente y a propuesta de a r b i t r i o s , -ae ajuerda adqu.irir mau.ina d- - ,
^ .acric ir .--  ; se acuerda 1- adquisición, con destino al

ííegpciado de Estadística, de una mj^juina de escr ib ir  maro_ Underwood, 

la  Casa Gilet  por e l  importe de cuat-o mil quinientas pesetas.

Dicho gasto se abonar! del Cap. 5 arts’ 1. Partida 180, del vigente Presji ' 

puesto*

se a.uerd. reducir . r b l t r i o -  ^ -  propuesta de A r t i t r io s .se
por trasoaso L^bor.*torio a-- j . a •, ,
Doña Teresa-I,:.zaira Salgado. dispuesto en el art2 13--

de la Ordenanza que regula loa trapasoa de- 

eatableolmientos, conceder un 85 ;o de rebaja en e l  recibo presentado a - 

Doña 'J-eresa Mazaira Salgado por traspaso a su favor de un Laboratorio s^ 

to en la  ca l le  de ^an í ’r-noisco proiedad de -̂ on Luis Pe l iu  Eosselló .p i 

recibo anterior era de 200 pesetas, por error cometido en la  liquidación 

«bebiendo extendeese un recibo de 150 pesot_.s.



9. 3eguia,ADíi nte y a propuesta de .‘* rb itr ios,  se----
Se :íiuerá^ d sestimar rejur.-o
jontrj, inclusión iUdu^lDlns en' acuerda desestimar e l  recurso presentado por - 
Heg' tro PÚtlico d Solares,-  ̂ ^
present^o por Doña Pu^ Doña Maria Puster Oastells, contra indlusion -
ter Saste l ls .

de los inmuebles de su propiedad n9 21 a l 27 y 

29 de la  Via Homa, en e l  Registro del A rb itr io  de Solares sin ed i f icar ,por  - 

acuerdo de fecha 4 de marzo.

10, Seguidamente a propuesta de l a  Tenencia de-
Se acuerda autorizar ins ta la 
ción de un Ta l le r  secador por Alcaldía encargada de los  ^suntos de Pomento- 
fuego. --------------------------------

Y Sanidad, y 7 is to  e l  informe emitido por e l -  

Tngeniero .Kunicipal Inspector de OalderaS y liotores, se acuerda autorizar a- 

Don lu is  Sal^ri Oampo de Arpe para insta lar  un ta l l e r  de secador de fuego en- 

la  c a l l e  de Triana ' 82,Son Sspañolet, según pl.-nos y memoria present ados. Todo 

e l lo  condicionado a '"'ue no cause molestias al veoind-.rio y jumpl^ cuantas — 

disposiciones puedan em-.nar de este Sxomp.Ayunt_^rnlento y démaS Organismos

Ofici-. leS. 1'
1 1 , ACto continuo y a propuesta dé 1 - misma *enen-

3 e -cuerda autorizar apertura
tienda Venta calzado ----------- o ia  de a lca ld ía ,  se acuerda autoriz_,r a Don

oente Hotge Hoguera para QUé pueda r e a l i z —r la  apertura de una tienda destín^ 

a l a  venta de oalzado, en Oalle de Anítal s/n , de S.Jatalina.

1 2 , ‘ Acto continuo, 7ista la  denuncia formulada por-
Se acuerda ordenar c ierre  in-  ̂ « , 4..^
dustria fabrica ion de ^aton- Don José Giral Bernad, y e l  informe emitido -
blando, de.D.E fael Ponollar. . ,  a ^

por e l  3r. Ingeni ero Municipal Inspector de --

OalderaS y Hotores, se acuerda comunicar a Don Rafael Ponollat,  propietario-

de una industria de 'fabricación de jabón bl.tnao, e l  c ierre inmediato de la -

citada industria por causar molestias al vecindario y no cont_r con la  débida

autorización dé este *^yuntan:lento, s ita  ea un solar del Amanecer.

De acuerdo 00 n ' la  proposición, pero este señor ha funcionado olande£

tinaraente y propongo se faculte  a l  Sr.Alcalde para oue se imponga una sanción

de tipo económico.

Así se acuerda.
, Acto continuo y de acuerdo con la  propuesta 

Se acuerda r'^cepcion obr-s pared
de cerca de"! üementerio. - formulada por 1- Tenencia de a lca ld ía  enoar

gada de los  Asuetos de B^omento, se acuerda la  recepción d e f in i t iva  de l a s ----

obras de construcción de un muro de. cerca en terrenos de 3 . Irit lo .Cementerio- 

Jató l ico ,  efeotu-d s por Don Duciano ..lorda y, devolver la  fianxa a dicho 3r. 

QUe tenia constituida como garantía.



14. Segaiáomente y j. propuesta de I J / e i o - ^
S e ’ >.üuerd:. -utoria^r trltspasoa  ̂ ’ J ¡  ^  ^
de sepultar>aS. ----------------------cin de AlOu.ldia, ae aouerda ^utSÍi3-2-kr'7*i  ̂ s í »  !•

guientea trjispasos de sepulturas: l a  ns 37ó del wuadro 82 ,Oemetit errfe.^3ií '̂’Dll-•/?
\  /J

0 0 , p*sa a nombre de i^ofía ¿Armen-y H^gdalen^ Pernúndez Serra.S»rí3^erjuio^,/  

de tero ero. ■ ^

l a  n2 139 del Juadro Sé|itii¿o, Gementerio Oatólioo, paSa a nombre de Don 3at- 

tolomé y Don Antonio A lbert í  Ollver. Sin per^ dc io  de tercero.

Iu..n2 2o2 del Guadro 8, Genenterio Oj,tólioo, pasa a nombre de Doña Margarita 

Kartore l l  Vid-1.

15.  ̂ Seguidamente se aprueba el diGt jiien que a con-
Se j.ouerda reso lver  sit' i^cidn
íuncionario Don Juj.n Poroe l . -  t'nuaoión ae transoribe: "DxomolSr. “ 1 Tenien

te de Aloalde que susoribe, encargado de los  asuntos de Gobierno y Po l ic ía  y 

Personal, debidamente asesorado por la  Gomisión respeotiv-., ha examinado e l -  

espiediente de depuración instruido a Don Juan Poro'el Perrer, y .ĥ  observado- 

qu9 la  Gomisión Mtmiüipal Permanente, en sesión celebrada e l  dia 18 de f e - -  

brero del corr iente año, acordó darse por enterada de un escr ito  d-el Gotier-

no G iv i l  de esta provincia n2 74, de feoha 14 del mismo mes, tr-.sladando----

otro e l  Sr.Subsecretario del M ih iste ; io  de la  Gobernación 'IV.L.iíegdS 4 4 ---

fecha'9 del repetido mes de febrero" ,  sobre rev is ión del espediente de repa

ración del ez-maestro de este Ayuntairiiento■ Don Juah Poroel Perrer,  en cuyo-- 

ultimo párrafo dice textualmente: "Sate Minii^terio h_. acordado readmitir al 

servicio al Maestro del Ayuntamiento de PAlrna de L..lloroa Don Juan Porcel P̂ . 

rrer, pero sin derecho al abono del Tiempo y haberes dejados de percibi:?".-- 

En e l  expediente administrativo del 3r.Poroel obra un.a ce r t i f icac ión  expedi

da con fecha 4 de diciembre de 1935 ac vedi ta t i  va ■ de que en la  p la n t i l la  d e l - 

Eeraonal Te'cnico que p res t !  sus serv ic ios en Gultura con carácter permanente 

figura áhoauido e l  expedientado.-Don fecha 6 de octubre de’ l944, la  Comisión 

Gestora Municipal, aprobó un dictamen' señalando l,,a normas generales , seguir 

^on la  citada olase de personal y entre ell-*s, se les  señala e l  derecho a fi 
gurar intercalados en e l  ZSsc^lufón de administrativ s en el lugar que por r i  

gurosa Antigued..d les  corresponda; y en su c onsecuenoia suier^uiparación eco

nómica.-Con arreglo a los serv ic ios  prestado de .plantill,,., reconocidos como- 

tales por la Corporación municipal l e  corresponde al 3r.Poroel, est^r inter-  

Oilado en e l  escalafón de O f ic ia les  administrativos, como o f i c i a l  Segundo y- 

por lo  tanto, perc ib ir  l o s  mismos haberes que los citados' funcionarios, a----



//
}

pb-rtir de la. feohb de su repoaioión.-Sn sunoonaejuenaib, tiene el honor

de proponer a. la. 3omisión Iúunlcipa.1 Pernu.nente tengl a, bien aprohbr e l -

presente dictanien y que pase e l  mismo  ̂ Hacienda p<*ra la  habil i tac ión -

correspondiente.-V.S. no Obstante resolverá.-Palma de Ivl^llorca a 9 de -

abr i l  de 1949.-El Presidente, José Pona, rubricado."

ló .  Seguidamente y a petic ión del interesa
s e  cuerda conceder excedencia
a i^on Eduardo López Bermejo. - do, se ^cuerda conceder l a  excedencia - 

al funcionario?!! ijunicipal Pon Eduardo López Bermejo, sin sueldo, por — 

tiempo Il imitado, no menor de un año, a par t ir  del dia 11 de abr i l  del- 

corriente año.

lo .  Acto continuo,y a propuesta de la  Te-
Se acuerda, o-probar pet ic ión  Sres. ^
Lu.;iano Santamaría y otros, sobre nencia de A lcaldía enoa'gada de l o s — 
equiparación económic-v a funciona ^
rios 'administrativos. ----------------  asuntos de Gobierno y P o l i ; i a  y Ferso

nal, se acuerda aprobar las  instancias presentu.das por Poña Francisca—

Tidal Amorós, Pona Martina Pascual M-rt í ,  Pon Luciano Sant^^r ía  S-.*3tre,

y Pon José Garcías Lerrasa. solicitando su equiparación económica a los

funcionarios administrativos, con arreglo a la  antigüedad que a c.^da

uno corresponda; todo e l lo  con Cadáoter retroactivo de 1 de en ro de --

1948.
16. Seguidamente y a propuesta de l a  mi_s

Se acuerda d-^sestimar petic ión de t. -v •
Pon Bernardo cátala, d" reingreso ma Tenencia de Alcaldía, y h-.Did-. --
por f in  excedencia.----------------  ..

cuenta de que en l a  actualidad no oxi^

ten vacantes en l a  oategO'"ía de O f ic ia l  Administrativo Segundo ni in fe r i^

res, se acuerda denegar l a  so lic itud de reingreso formulada por Pon Ber--

nardo Oatalá Hibas, funcionario excedente en la  actualidad.

1 ¿, ' Acto continuo se da lectura a un dicta
Se ocu-rda denegar petic ión d  ̂ P.
Antonio Tillalonga. -----------------  naen de l a  misma Tenencia de Alcaidía ,

por e l  que se da cuenta de que ^on Antonio T i l la longa ,  ha so l ic itado l e - -  

sea concedido un sueldo similar a l de los Adraini str.^t i vos, entendiendo 

que se le.áebe oonsiclerar oomo ta l ,  en ylrtud de moción aproiiida por e l  - 

Ayuntinlento en 10 de noviemlirR de 1930, y h:ibidd ouenta de 1j.s alegj.oio- 

nes que se formulan'en el diotamen de referenoia. se aouerda desestimar-- 

l a  petic ión del re fer ido 3 r-T i l l - longa

17.
Se acuerda conceder pagas adelan-

Seguidamente se acuerda conceder las -

 ̂ _______________ ______________ siguientes p^gas adelantadas: dos a Pon

Galo Somines García y a Pon Pedro Süreda Kont^ner; un̂  a Pon Ju^n H-mis,

■V



^ 5

Don Kateo I’ons, Don Julián “̂ AStre 7  Don Jerónlir.o üán^yes

las af>70l7er según lo  leg is lado par^ estos oasos. j > S i'
?l-í >;■

Se aouorda ürgénbia.- Aoto seguido y no habiendo en el Ordé¡\u^el^§!^St"ofcros--

asuntos para ser’ tratados, e l  Sr.Presidente declara de urge^íj , ,  íos<|iguien 

'tes: «wT *”
Se acuerda consie en acta sentí por 'en terada-

ÍanL\m ^^to '''‘ íerpreÍ°d ;-'!^^^  fal leoimiento del P ie l  de Arb itr ios  Don
tr ios  Don niguel IlaS l i l i .  ----- Miguel Mas G i l i ,  que conste en acta e l  sentí

mi-nt,o de la  üorooración^ que se comunicara este acuerdo a los  fámiliares --  

del finado y se s igu iera i  lo s  demás trámites acostumbrados

TT ^
Se acuerda d.rs¿ por enterada-  acuerda darse por enterada-
escr ito  !,Tinisterlo de Goterno.-- de an escr ito  del IvUnisterio de rnhp-rM' cioü sobre señalamiento pensión se erio üe Xa Goberna-

guerT — Admi ni st ri Ci o' n lo ca l ,  por e l -

cual ae señala l a  pensión de 7.96£'50 pese-

tas anuales a Doña Magdalena Balaguer Palmer, 7iuda del que fue Interventor-

de este ayuntamiento Don'Pedro Jover Balaguer, debiendo s «  satisfecha por es

te Ayuntamiento, según prorrateo, la  cantidad de 1.806 pesetas anuales, por- 

e l  citado concepto de pensión,

3. j ' j i ;  , i „  e l ,  , i  a i o t » , . .  .  .

•• -El ae

i 2 í L ‘ fo “ . - : ; . i r a 1 t  ° ; s , . s s  <“  1 «  — s

a1 ”Soí“ t i ;  f ¿  ■'= e p .™ .n .i,

rodo por la  Goudsión respectiva, haesamina- 

do diversas oonoesiones oto-gadas a funcionarios de este Ayuntamiento, reco

nociéndoles efectiv idades en sus empleos, a efectos de riuinquenios, por ser- 

^^icios prestados en interinidad, después de la  ;r.mulgaoion de la le y  de Sl- 

de Octubre de 19S5.-I,oa acuerdos respectivos, se fundamentan en la  ap lioa— - 

sion de l a  citada ley ,  dando a sus disposiciones, a ju ic io  de esta üomisión, 

una extensión excesivamente amplia, toda ves que si bien es o ier to  que en -  

e l la  se dan normas para resolver las situaciones de funcionarios existentes- 

en acuella fecha de 21 de octubre de 1935, nada se indica Para efe. tos en el 

futuro, excepto para Secretarios y funcionarlos técn icos .- - !  mantenimiento - 

los aoueroor de referencia, habría de-;^pesar siempre en la  üor .¡ración y— 

su efecto habría de ser de duración muy extens,., por cu-nto cu-1  ,uier emplea 

actual o futur.3.Situación de interinidad o eventu.al, podrá s o l i c i t a r - -



el reoonooliTiiento de efectivid-id en e l  serv ic io ,  en e l  monr nto de obtener 

por oposición, concurso u otro medio le ga l ,  e l  nombr^iento en propiedad.

Y es un hecho constantemente reconocido en l^s disposiciones y reglomen-- 

tos de aplicación en 1- admlnistr>.oión munioipj.1, que las eventu„.lidades- 

tempor^lidad e interinid->.des, no crean derechos, s„ lvo en e l  oaso de las- 

eoioepcipnes señal^.das.-Por todo e l l o ,  el que suscribe se oree obligado a- 

proponer a la  womisión ll^^nicipal Permj.nente, se digne acord-.r: 12.-Que t£ 

das las concesiones de efectiv idad en sus empleos, otorg-.das a empleados- 

municipales, por serv ic ios  prestados con posterioridad a l 31 de octubre-- 

de 1925, sean anuladas y considerad-^s sin e fecto ,  a cuyo objeto los  pro-- 

p i o s ‘interesados, pestan su conformidad.-22 .-Que los  funcionarios en s i 

tuación de esccodentes, a los  cue fueron concedidas en laS mismas condicipi
ft

nes, refonocimlentos ds e fect iv idad, queden igualmente su je os a las d is 

posiciones de este acuerdo. no obstante resolverá.-Palma de Ualloroa 

a 12 de abr i l  de 1949.José Pons, rubricado."

17. Acto seguido y a propuestabde la  Oomi----
Se acuerda aprobar l i  uidación y  ̂ .
aoéptacio'n obraS pavimentj.ción - sión Especial de "üínsanohe, se aprueba el 
tramo ca l l e  de Juan Maragall .----

dictamen • ue a continuación se transcri

be: '’Sxomo.Sr. -La Oomisión Especial de Ensj.nohe se ha enterado de la li< u  ̂

dación practicada por e l  Ar uiteoto lIunicipAL afecto esta Sona, sobre -- 

laS obras de pavimentación as fá l t ica  y Urbanización de la  Calle de Juan L,ía 

raga l l  f en si tramo oompronido entre la  P l.  de l  General García-Suiz y Ca

l l e  de Juan A lcove r ) , que ha realizado mediante subasta publica, e l  contra 

t i s ta  Don 3..rtolomé R^món JaUrae.-El importe de las mismas asciende a l a  --  

Cantidad de ciento cuarenta mil trescientas pesetas, de laS cuales ha reoi. 

t ido  a buena cuenta e l  citado contratista  la  cantidad de ciento d iez l  mll-

pesetas, quedando.un líquido a percib ir  por e l  referidomeontratista de ----

tre in ta  mil trescientas pesetas.-Lsta Oomisión, visto e l  info me emitido - 

p.or e l  citado facu lta t ivo  y de conformidad con l^s razones expuestas, pro

pone a V.S. se digno aprobarla, así como también el aot.a de recepción. pro

vis ional correspondiente; y, en oaso afirmativo, : ue eli..' gastos reaaltante 

aea Satisfecho con cargo al Oap. art2 2 P-^rtida - digo del Presupuesto- 

Extraordinario P^Ta la  Urbanización de la  3ona del íuolinar de Lev-nte.-Pa^ 

ffia de Kalloroa a 11 de abr i l  de 1949, Pranoisoo Suau, rubricado."



 ̂  ̂ HaOe un paríltí dl^->reclJiR 1̂ -
¡36 j.cuerd j. conceder sut^encion-, -.ll^ >> i-

'fe un
oe j.ouera j.^oonceder suc^encion-. -.ll ^  cv̂ '--!''V̂ ‘̂  > •'
organi^j,ijion f o l l e t o  prop.ag\j.ndci irisita del *3r,PerreT qu^ es g ik jü̂ ou 
Sem^n  ̂ -------------------------  * ¡I

f o l l e t o  de propj.ganda deW^Seiiuni^^^^nta »

al iguj.1 que se hj.oe en L^lj.ga,lIuroij. etc, 3ste fo l le to -  t jX

publico y es un̂ t labor meritoria que aunque se han publicado unos jnunjios

creo no podrí resarcirse de su coste. Greo que e l  Ayunta, iento debería a7ü
/

darle algo.Propongo se le  conceda'un donativo de mil pesetas que podrán -- 

ser con cargo al arta 6 Capítulo 10. (Así-se acuerda).

Q  ̂ PRÍíSI2^1fTE: También me v is i to  ayer 1. Di“"
Se acue'^da conced'"r subvención

i3e la  Escuela líoruial Se I.'aestriS -
rector Escu la  Ivormal d" I'aes-
tras. - - - -  . ■ XiA que dice que aprovechado estas ?;:,0 iCÍ£

nes para hacer una pecuefía exoursi ón. ,0omo se trata de alumnas de ?osiJÍ°^ 

modesta se les  podrí- hacer un donativo de quinientas pesetas.

Así se acuerda.
 ̂ ' '

jP0N5: So l ic i ta  la  yenia de la  Sorporaoio'n para oue la  Jomisio'n de Gobierno 

; y P o l ic ía ,  emprenda un estudio para la  redacción de las Ordenanzas en 

to se refie.ran al tra'f ioo, ya que en la  actualidad se tienen que apoyar eo 

uuas Ordenanzas del año 1915.

Así se acuerda.

Y en este estado y no habiendo mis asuntos de que tratar, sin que ningá"' 

otro señor de los reunidos que quiera hacer uso de la  palabra, el Sr.Presi 

dente, siendo las trece horas / cincuenta y ocho minuto^, levant. la s e - "  

•slon de 1. cual se extiende la  presente acta en tros p l iesos  de papel de

barba marcados con e l  se l lo  en seco, del ’^xomo.Ayuntamiento, c uyas hojaS rd

l)rloa e l  Sr.Alcalde y e l  in frasc r i to  Secretario, que firman todos los aSÜ 

tentes al acto y OERXIPICiO:
-iliOáiliDE,

a
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